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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 232 
 

 

Artículo Primero.-Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

63 fracción X de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se 

autoriza el Presupuesto de Ingresos para el año de 2020, al R. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León.  

 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS  $         418,579,700.00  

DERECHOS  $           78,897,400.00  

PRODUCTOS  $           45,902,000.00  

APROVECHAMIENTOS  $           83,889,400.00  

PARTICIPACIONES  $         816,856,100.00  

APORTACIONES FEDERALES  $         539,376,400.00  

FONDOS DESCENTRALIZADOS  $           65,000,000.00  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS  $      2,048,501,000.00  

APORTACIONES ESTATALES  $           25,220,900.00  

OTROS INGRESOS $0.00 

SUB-TOTAL INGRESOS  $      2,073,721,900.00  

FINANCIAMIENTO  $           87,375,000.00  

TOTAL INGRESOS  $      2,161,096,900.00  
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I.     Previo análisis de la capacidad y fuente de pago, y destino, se 

autoriza al Municipio de Guadalupe, Nuevo León, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados, y en términos 

de Ley, gestione y contrate con la o las Instituciones de Crédito 

del Sistema Financiero Mexicano que ofrezcan las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios créditos o 

financiamientos, a contratar en el año 2020, un monto global de 

endeudamiento hasta por $ 87,375,000.00 (ochenta y siete 

millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 

con fundamento en la Ley de Disciplina Financiera  y de 

acuerdo con el Reglamento del Sistema de Alertas donde 

establece la estimación el Techo Financiero para el ejercicio 

fiscal que se trate, el municipio podrá solicitar hasta un 5% de 

Financiamiento sobre los Ingresos de Libre Disposición de 

acuerdo  con el segundo semestre de 2019, cantidad que será 

etiquetada y será destinada única y exclusivamente para obra 

pública de carácter prioritario, en este caso “Paso Vehicular 

(PSV) en el Km. 10+800 de la Carretera Monterrey-Reynosa en 

su intersección con la Avenida Israel Cavazos en el Municipio 

de Guadalupe, Nuevo León” . 

 

II. Se autoriza al Municipio de Guadalupe, Nuevo León a contratar 

los financiamientos objeto de la presente autorización del 

ejercicio fiscal 2020 y pagar en su totalidad las obligaciones a 

su cargo que deriven de las operaciones que formalicen, en el 

plazo que negocie con la o las instituciones acreditantes, pero 

en ningún caso podrá exceder de 84 meses contados a partir 

de la fecha en que el Municipio disponga de los recursos 

otorgados o la institución de crédito de que se trate realice el o 

los desembolsos correspondientes. 
 

 

El Municipio de Guadalupe, Nuevo León contratará y 

gestionará en términos de la Ley por conducto de los 



“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

Decreto Núm. 232 expedido por la LXXV Legislatura 3 

funcionarios legalmente facultados con los intermediarios 

financieros del sistema financiero mexicano que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios instrumentos de 

garantía financiera o de pago oportuno, en favor de las 

instituciones acreedoras de los nuevos financiamientos, hasta 

por un porcentaje o la totalidad del saldo insoluto que las 

operaciones vigentes reflejen en la fecha de firma de los 

contratos que se celebren para formalizar los instrumentos 

financieros de mérito, en la inteligencia que el importe que se 

requiera para cubrir el costo de la contratación de las garantías 

financieras o del pago oportuno y sus comisiones será 

adicional al monto autorizado en el acuerdo mencionado 

anteriormente, en tal virtud, se solicita que el Municipio de 

Guadalupe pueda contratar el financiamiento que se requiera 

para el posible ejercicio de las garantías de pago oportuno y 

sus comisiones , en la inteligencia que las obligaciones que 

adquiera el Municipio por estos conceptos serán constitutivas 

de deuda pública directa a su cargo y los derechos de 

disposición del Municipio en relación con las garantías de pago 

oportuno, podrán afectarse al patrimonio de cualquier 

fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago. 

 

III. Se autoriza a el Municipio de Guadalupe, Nuevo León para que 

por conducto de funcionarios legalmente facultados y a través 

de los mecanismos que se requieran, afecte en forma 

irrevocable como garantía o fuente de pago de las obligaciones 

a su cargo que deriven de las operaciones que formalice con 

sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y 

necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

procedan de las participaciones presentes y futuras que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 

General de Participaciones en términos de lo que dispone la 
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Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores. 

 

IV. Se autoriza al Municipio de Guadalupe, Nuevo León para que a 

través de los funcionarios legalmente facultados celebrar los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se 

requieran para formalizar las adecuaciones que, en su caso, 

resulten necesarias o convenientes para emplear, utilizar, 

modificar y/u operar algún Fideicomiso Irrevocable de 

Administración y Pago, o bien, para que constituya cualquier 

otro fideicomiso a fin de formalizar el mecanismo de pago de 

las operaciones que se formalicen con sustento y en términos 

de este acuerdo. 

 

V. Se autoriza al Municipio de Guadalupe para que a través de los 

funcionarios legalmente facultados instruir irrevocablemente a 

la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de 

Nuevo León o cualquier otra autoridad gubernamental 

competente, para que abone a la cuenta que al efecto hubiere 

abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, 

los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven de las operaciones que formalice con 

sustento en el presente Decreto, en la inteligencia que el 

Municipio deberá de abstenerse de realizar cualquier acción 

tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, 

en tanto existan adeudos a su cargo que deriven de las 

operaciones que se formalicen con sustento en el presente 

acuerdo; en tal virtud, la revocación de la afectación 

únicamente procederá cuando el Municipio cuente con una 

autorización previa y por escrito emitida por los beneficiarios 

correspondientes. 
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VI. Se autoriza al Municipio de Guadalupe para que a través de los 

funcionarios legalmente facultados, pueda modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción 

irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad a 

cualquier autoridad estatal o federal competente, siempre que 

no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que 

procedan de las participaciones afectas o de los fondos y 

aportaciones que puedan utilizarse como garantía o fuente de 

pago de obligaciones contraídas por el Municipio, en términos 

de los que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, ingresen de 

manera irrevocable al fideicomiso, a fin de que el fiduciario que 

lo administre cuente con los recursos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que 

deriven de las operaciones que se formalicen con sustento en 

el acuerdo mencionado. 

 

VII. El Municipio de Guadalupe a través de los funcionarios 

legalmente facultados realizará los actos necesarios para la 

constitución de los fondos de reserva que, en su caso, resulten 

necesarios o convenientes para cada una de las operaciones 

que celebre con sustento en el acuerdo. 

 

VIII. El Municipio de Guadalupe a través de los funcionarios 

legalmente facultados realizará todas las gestiones, 

negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que 

celebre los contratos necesarios, documentos, títulos de crédito 

y mandatos, con objeto de formalizar las operaciones 

autorizadas en el presente acuerdo; formalice los contratos, 

convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran 

para emplear, utilizar, modificar y/u operar el Fideicomiso, o 

bien, para constituir uno nuevo, a fin de formalizar el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven 

de las operaciones que formalice con sustento en el acuerdo 
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mencionado, pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para formalizar 

las operaciones materia de esta autorización, y realice 

cualquier acto para cumplir con las disposiciones del presente 

acuerdo y/o con lo que se pacte  en los contratos o 

instrumentos que con base en éste se celebren, como son, 

enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones 

irrevocables o modificarlas, realizar notificaciones, presentar 

avisos e información, solicitar inscripciones en registros 

fiduciarios o deuda pública, entre otros. 

 

IX. El Municipio preverá anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo, pendientes 

de pago que deriven de las operaciones que formalice con 

sustento en el presente acuerdo, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el servicio de la deuda en cada 

ejercicio fiscal, hasta su total liquidación. 

 

X. Las obligaciones que deriven de las operaciones que el 

Municipio formalizará con sustento en el presente Decreto, 

serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, 

deberán inscribirse en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios de 

Nuevo León a cargo de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado y ante el Registro Público Único que lleva 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

XI. Los recursos provenientes del endeudamiento referido en el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos 2020 será etiquetada y 

se destinará única y exclusivamente para Obra Pública de 

carácter prioritario dentro del rubro de Inversión 615 del 

Clasificador por Objeto del Gasto del Consejo Nacional de 



“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

Decreto Núm. 232 expedido por la LXXV Legislatura 7 

Armonización Contable: “Paso Vehicular (PSV) en el Km. 

10+800 de la Carretera Monterrey-Reynosa en su intersección 

con la Avenida Israel Cavazos en el Municipio de Guadalupe, 

Nuevo León”. 

 

XII. El presente Decreto fue aprobado previo análisis de la 

capacidad de pago del Municipio de Guadalupe, del destino 

que se otorgará a los recursos que se obtengan con los 

financiamientos o créditos que se contraten con sustento en la 

presente autorización , de la garantía y/o la fuente de pago que 

se constituirá con la afectación de un porcentaje del derecho a 

recibir y los ingresos que deriven de las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le corresponden 

al Municipio de Guadalupe, en términos de lo que dispone la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo Segundo.- Se autoriza que, cuando el Municipio 

mencionado en el presente Decreto, recaude cantidades superiores a las 

que resulten conforme a lo presupuestadas, el Presidente Municipal, 

podrán aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. 

Ayuntamiento, respectivamente, mismo que deberá vigilar las prioridades 

que conforman el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente, en los términos de lo señalado en el Artículo 14 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y los transitorios de referida Ley, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación en fecha de 30 de enero de 2018, además con lo 

señalado en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en 

el Titulo Noveno,  en su capítulo III, denominado “De Los Presupuestos 

de Egresos”. 

 

 

Artículo Tercero.- El presupuesto de ingresos autorizado en el 

presente Decreto, no contempla los ingresos derivados de Obligaciones a 



“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

Decreto Núm. 232 expedido por la LXXV Legislatura 8 

corto plazo, en los términos de los Artículos 30, 31 y 32 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo 

que dichas cantidades deberán ser consideradas como parte adicional de 

los presupuestos correspondientes. 

 

Artículo Cuarto.- El presente Decreto no contempla los importes 

que pudieran corresponderle al Municipio mencionado en el mismo, por 

concepto de las variaciones que pudieran darse en la recaudación por 

modificaciones a las Leyes Fiscales Federales y Estatales. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- Una vez aprobado por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes de la LXXV Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, el presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y las 

autorizaciones otorgadas, podrán ejercerse durante el ejercicio fiscal 

2020. 

 

Segundo.-  El Municipio de Guadalupe, Nuevo León, a través de 

la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, deberá entregar a este 

Poder Legislativo a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a 

la fecha en que se celebren las operaciones correspondientes,  copia de 

los documentos que acrediten que la contratación de financiamientos y 

obligaciones fue celebrada con las mejores condiciones de mercado, en 

la medida en que hayan sido dispuestos, según lo establecido en los 

Artículos 25 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y demás relativos del Reglamento Registro 

Público Único. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


